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Oficio No. P001 

Guadalupe, 05 de abril de 2021 

REF. Comunicación de aceptación de oferta 
         Proyecto Convocatoria N°. 001 de fecha 23 de marzo de 2021 
 

Señor: 

CESAR AUGUSTO SUAREZ CUBILLOS 

Correo Electrónico: eysfotocopiadoras@gmail.com 

Cel. 313-3344050 

KRA 6 N°8-44  

Pitalito - Huila  

 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente me permito comunicarle  que una vez agotado y conforme  a los 

parámetros del artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y el respectivo Decreto 1510 de 2013, en el 

proceso de la referencia cuyo objeto es: Servicio recarga de tóner para tres impresoras disponibles 

en la sede central para el servicio de la actividad administrativa y académica con prioridad para 

impresión guías pedagógica, destinadas al apoyo de trabajo del primer periodo académico en casa, 

de la totalidad de estudiantes matriculados en la I E Ntra Señora del Carmen del municipio de 

Guadalupe. 

Esta rectoría acepta su propuesta por valor de dos millones treinta y siete mil cuatrocientos 
cincuenta y un pesos M/Cte. ($2.037.451), en los términos y condiciones propuestas por usted 
tratándose del único oferente presentado y cumpliendo los requisitos jurídicos, técnicos y 
económicos exigidos por esta Institución Educativa. 
 
Igualmente, se le comunica que el funcionario asignado para ejercer la supervisión del contrato de 

servicios, es el señor rector JOSE MILLER GOMEZ PERDOMO, a quien podrá contactar en 

Guadalupe Huila 

Atentamente, 

 

 

JOSE MILLER GOMEZ PERDOMO 

Rector  
Institución Educativa Nuestra Señora del Carmen  


